
   Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2023-00409-00 

Demandante: The English Easy Way S.A.S. 
Demandado: Martín Rafael Sierra Alemán   

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2023-00409-00 
 
PREVIO a dar trámite a la solicitud visible en el archivo 020 del Exp. Digital, se 
REQUERE al apoderado demandante y al ejecutado para que presenten la referida 
solicitud con nota de presentación personal, bien ante notario público o directamente 
ante el juzgado, como quiera que se está autorizando por parte del ejecutado la 
entrega de dineros y los mismos no han actuado dentro del proceso ni se remitió el 
memorial desde sus correos reconocidos en el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 034 del 27 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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